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LAS PAGAS EXTRAS, SITUACIÓN
ACTUAL,VERDADES Y MENTIRAS.

1º.- ¿Qué incluía la paga extra del año 2006?
- Sueldo Base.
- Trienios.
- Complemento de Destino.
(Faltaba el Complemento Específico para que la paga fuera el
100%)

2º.- Los Sindicatos firman con el Gobierno un acuerdo a 3
años (2007/2009) para!ir metiendo" el C.E.en las pagas:

El Acuerdo Administración Sindicatos (UGT-CCOO-CSIF),dice
textualmente:

- UGTafirmaba que laspagasseríanel 100% en 3 años.
- Elacuerdo realmente habla de !abordar el objetivo". Se dedica
un 1% de la masasalarialpor año, esdecir, un 3% de ésta en el
período2007/2009.

! abordar el objetivo establecidode incluir en las
pagasextraordinariasel 100%del total delcomplementoespecífico
durantela vigenciadelpresenteAcuerdo.
Con estefin, el anteproyectodeLeydePresupuestosGeneralesdel
EstadodecadaañodevigenciadelAcuerdo incluirá la previsiónde
unincrementodel1%dela masasalarialdestinadoaestosfines.
La aplicacióndeestamedidasupone,parael período2007-2009,un
incrementodel3%dela Masasalarial,quesedistribuiráanualmente
enun1%."



3º.-¿Masa Salarial?,¿Qué es la Masa Salarial?
Es la cantidad que se gasta el Ayuntamiento anualmente en pagar a
todos susempleados.

4º.-¿ Qué hace elAyuntamiento de Málaga?
- Calculael 1% de la MasaSalarial.
- Conesacantidad sólo llegábamosa un 15% del CEen laspagas.
- Para conseguir llegar al 100% en tres años hubiera sido necesario
subirnosun 33% del CEpor año.
- Pero losSindicatossóloacordaron el 1% de la MasaSalarial.

6º.- ¿Por qué un 15% por igual para todos los empleados?
-Fue una propuesta del SIP-AN apoyada por todos los sindicatos
excepto UPLB.
- Nosotros pedimos que calcularan el 1% por colectivos. Si se hubiera
hecho así los Policíasy Bomberos hubiéramos conseguidomás dinero
en laspagas.

7º.- UGT lleva esta aplicación a losTribunales.

-

El JUZGADO DE LO SOCIAL 11, en la Sentencia nº 85/09 dice
textualmente:

- Una vez pagada, presentaron una batería de recursos judiciales
rneclamandoque el Ayuntamiento debíapagar el 33% del CEpor año y
no el 15%.
- Pierde todos los recursosy losJuzgadosavalanel criterio del Ayto.

! ...secalculó por el Ayuntamientola cantidada queascendíael 1% de la
masasalarialde2.006..." ! ...resultandounporcentajedel15%parala paga
extradejunio,quefuelo abonadoal demandanteyal restodelpersonal..."
! ...ha de considerarsequepor parte del Ayuntamientodemandadosseha
calculado de forma correcta el importe del CE abonado en la paga
extraordinaria..."

5º.-¿Comó lo han hecho los funcionarios del estado?
A la mayoría les han quitado dinero del especifico mensual y se lo han
metido en la pagas extras para compensar el dinero que faltaba, han
llegadoal 100% a costade cobrar menosel resto de losmeses.



9º.- ¿Cómo debería quedar entonces la paga en el
2009?

- SueldoBase.
- Trienios.
- Complementode Destino.
- 60% del ComplementoEspecífico:

- 15%-2007
- 15%-2008
- 15%-2009
- Másel 15% del Convenio de laborales.

Total 60% del CE.¿Quéfalta para completar laspagasal 100%?

10º.- ¿Qué pasa con el 40% del CE que no se ha
incluido en las pagas?

- UPLB lo incluye como punto muy importante en esta
negociacióncolectiva.
- Habráque negociarlocomotodo lo demás.

8º.- ¿Qué hemos cobrado de paga en el 2008?
- SueldoBase.
- Trienios.
- Complementode Destino.
- 45% del ComplementoEspecífico:

- 15% 2007
- 15% 2008
- 15% graciasal Convenio de laboralesque firmó CCOO

ya que UPLB incluyó en el Acuerdo de Funcionarios que
cualquier mejora que consiguieran los laboralesseaplicaríaa los
funcionarios.


